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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 7 (siete) de mayo de 2015 (dos mil quince),  en la Sala de los 

Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los CC. ERNESTO 

ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS ALFREDO 

ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, Primer 

Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN JOSE 

REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: CRISTHIAN ABRAHAM 

SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; FRANCISCO ANTONIO 

VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo 

Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ Décimo Primer Regidor 

EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS, Décimo Cuarto 

Regidor, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta Regidora; ISABEL MAYELA 

ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. Con la inasistencia justificada del C. 

JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor. I.- LISTA DE 

ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 

lista de asistencia el C. L.A.  ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 

palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 

votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 

en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal 

y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden 

del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL 

DIA. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA DECLARAR VISITANTES 

DISTINGUIDOS A LOS MIEMBROS ASISTENTES A LA XXVI ASAMBLEA DE LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FACULTADES, ESCUELAS DE DERECHO, 

DEPARTAMENTOS DE DERECHO E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA, 

A.C., A CELEBRARSE EN DURANGO, DGO., LOS DÍAS 21 Y 22 DE MAYO DE 2015. 2.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE 

ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 

CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 



2 
 

 

ALCOHÓLICO NÚM. 273. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD 

ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR LA EMPRESA “PEYRO SERVICE, S.A. DE C.V.”, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA) 

UBICADA EN BLVD. FELIPE PESCADOR No. 1100 COL. ESPERANZA. 5.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS 

PUNTOS DE LA CIUDAD. 6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 7.- ASUNTOS 

GENERALES. Punto No. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 

DECLARAR VISITANTES DISTINGUIDOS A LOS MIEMBROS ASISTENTES A LA XXVI 

ASAMBLEA DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE FACULTADES, ESCUELAS DE 

DERECHO, DEPARTAMENTOS DE DERECHO E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA, A.C., A CELEBRARSE EN DURANGO, DGO., LOS DÍAS 21 Y 22 DE MAYO 

DE 2015. En seguida en uso de la palabra el C. Secretario Municipal  L.A. ERNESTO 

ABEL ALANÍS HERRERA, da lectura a la propuesta que a la letra dice: “…El suscrito, Dr. 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de Durango, 

de conformidad con el artículo 13 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, presento 

a este Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para declarar Visitantes Distinguidos a los 

Miembros Asistentes a la XXVI Asamblea de la Asociación Nacional de Facultades, 

Escuelas de Derecho, Departamentos de Derecho e Institutos de Investigación Jurídica, 

A.C., a celebrarse en Durango, Dgo., los días 21 y 22 de mayo de 2015, con base en 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- Con fecha 05 de marzo de 2015, se recibió 

oficio del Director de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Juárez 

del Estado de Durango, Lic. Jesús Alfredo Reyes Santaella, donde solicita al suscrito, se 

analice la posibilidad de declarar visitantes distinguidos a los destacados juristas, 

asistentes a la XXVI Asamblea de la Asociación Nacional de Facultades, Escuelas de 

Derecho, Departamentos de Derecho e Institutos de Investigación Jurídica, A.C., a 

celebrarse en Durango, Dgo., los días 21 y 22 de mayo de 2015. SEGUNDO.- Una vez 

recibida la solicitud, se procedió al análisis de las razones ahí expuestas, encontrando 

que, esta Asociación tiene como propósito general la superación de la enseñanza del 

Derecho, y de la investigación de la ciencia jurídica, estableciendo para ello, lineamientos 

para fijar los requisitos de calidad en planes y programas académicos de licenciatura y 

posgrado en Derecho y además determinar los estándares de acreditación en México 

dentro del marco jurídico establecido por el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. TERCERO.- El solicitante manifiesta en su documento, que en asambleas 

anteriores, se ha llevado a cabo la declaración y entrega de reconocimientos como 

visitantes distinguidos a los miembros de la Asociación, lo cual quedo constatado al 

revisar las actas de las asambleas XXII, XXIV y XXV, celebradas en las ciudades de 

Guanajuato, Mazatlán y San Luis Potosí, respectivamente. CUARTO.- Como resultado del 

análisis de esta la solicitud, así como de la información recabada, se concluye que las 

acciones que realiza esta Asociación Civil tienen un impacto positivo en la vida nacional, 

porque buscan mejorar las condiciones y calidad en la formación de los futuros juristas, 
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así como el desempeño de aquellos que una vez siéndolo, participan en la investigación 

de la ciencia del derecho, lo cual se refleja de manera directa en la convivencia de la 

sociedad, haciéndola más justa, equilibrada y jurídicamente más avanzada. QUINTO.- Lo 

señalado en el Considerando que antecede, actualiza el supuesto contenido en el artículo 

13 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, que a la letra señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 13.- Se podrá reconocer a nombre del pueblo y Gobierno Municipal, a 

visitantes o habitantes del municipio que se hagan acreedores a ello, por sus acciones en 

beneficio de la colectividad, por sus méritos personales, porque su trayectoria de vida sea 

ejemplar, o por otro motivo, ya sea por medio del Reconocimiento Público que otorgue el 

Gobierno Municipal, el cual podrá darse de manera directa por instrucción del Presidente 

Municipal, o bien, a través de la entrega de los reconocimientos “Llaves de la Ciudad” y 

“Declaratoria de Visitante Distinguido”, siendo estos la mayor distinción que pueda 

otorgarse a una persona en el municipio, la cual sólo podrá entregarse mediante 

autorización emitida por acuerdo del Ayuntamiento. Las solicitudes para otorgar los 

reconocimientos “Llaves de la Ciudad” y “Declaratoria de Visitante Distinguido”, deberán 

ser presentadas por escrito ante el Secretario Municipal y del Ayuntamiento, 

acompañando los elementos que prueben los méritos del homenajeado propuesto, 

mismos que serán valorados y, en su caso, presentados mediante propuesta de acuerdo 

para que el Ayuntamiento en Pleno determine lo procedente.” Por lo anteriormente 

expuesto, someto a la consideración de este H. Ayuntamiento la siguiente: PROPUESTA 

DE ACUERDO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, acuerda: PRIMERO.- Se declara Visitantes Distinguidos a los 

miembros asistentes a la XXVI Asamblea de la Asociación Nacional de Facultades, 

Escuelas de Derecho, Departamentos de Derecho e Institutos de Investigación Jurídica, 

A.C., a celebrarse en Durango, Dgo., los días 21 y 22 de mayo de 2015. SEGUNDO.- Se 

faculta al Presidente Municipal para que haga la entrega de este reconocimiento en el 

evento que se determine para tal efecto. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la 

propuesta presentada.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE 

ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 

CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NÚM. 273. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio 

y resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien señala 

como domicilio para recibir notificaciones el ubicado Carretera Durango-Torreón Kilómetro 

8.5, Ciudad Industrial Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 273. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento 

se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 

Mediante solicitud de fecha 24 de Abril de 2015, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 
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Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 273, ubicada en Calle Predio Los Llanos núm. 208, en el 

Fraccionamiento Villas de San Francisco, el giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en 

Prolongación Pino Suárez núm. 202, Oriente, Local 4, en la Colonia Industrial Ladrillera de 

esta Ciudad; solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 

comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 

en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 

infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 

económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 

de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 78 fracción III 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual establece que los 

dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias.  TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo social, se 

desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, está situado en 

una zona clasificada como Corredor Urbano, intenso, comercial y de servicios combinado 

con vivienda y se trata de un local con una superficie de 30.00 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se ubica una Tienda de Abarrotes denominada “El Ausente”, 

el cual consta de área principal con cuatro estantes que contienen productos comerciales, 

dos estantes para producto de abarrote y dos refrigeradores comerciales; área de caja 

con mostrador de madera; bodega y sanitarios para clientes y empleados. El 

establecimiento tiene buena iluminación  y ventilación, 1 extintor instalado y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 m.n.), 

y se van a generar dos empleos directos. CUARTO.- En virtud de que el establecimiento 

cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de 

la licencia  núm. 273; asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la 

licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: 

Establecimiento dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta básica y 

abarrotes en general, mediante el sistema de ventas al mostrador, complementados con 

la venta de cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al establecimiento.” El 

horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 

8:00 a 17:00 horas. QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 

124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

disponen que los titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, 

por conducto del Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La 

violación a este precepto, se sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 

días de salario mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La 

reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de 

la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, 



5 
 

 

procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación 

de la licencia respectiva. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 

Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 

le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 273, 

ubicada en Calle Predio Los Llanos núm. 208, en el Fraccionamiento Villas de San 

Francisco, el giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Prolongación Pino Suárez núm. 

202, Oriente, Local 4, en la Colonia Industrial Ladrillera de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se 

giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una 

vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se 

expida el documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 273, para quedar en Prolongación Pino Suárez 

núm. 202, Oriente, Local 4, en la Colonia Industrial Ladrillera de esta Ciudad. TERCERO.- 

Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Inspección, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente 

resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 

L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba 

por mayoría con dos votos en contra de los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES 

Y RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. En seguida en uso de 

la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura a los dictámenes que a 

la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Verónica Aracely Hernández 

Huerta, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mimbreras nº 526, colonia El 

Ciprés,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
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Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Verónica Aracely Hernández Huerta, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa de .50x.20 mts., a 

ubicarse en carretera a México km. 7 (junto al OXXO), col. 20 de Noviembre, en horario 

de 09:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

gorditas y burritos en una mesa de .50x.20 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse en lateral de carretera a un costado de tienda OXXO; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes 

circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Verónica Aracely Hernández Huerta, realizar la venta de gorditas y 

burritos en una mesa de .50x.20 mts., misma que pretendía ubicar en carretera a México 

km. 7, (junto al OXXO), col. 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 

la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Francisco Javier Núñez Vargas, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Nicaragua nº 201, fraccionamiento Las Américas,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
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del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Francisco Javier Núñez Vargas, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de carne, en una plancha de .40x1.20 mts., y una mesa de 

.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Río Papaloapan, entre Blvd. Durango y calle Cerro de la 

Cruz, fraccionamiento Valle Alegre, en horario de 08:00 a 12:30 horas, de lunes a viernes. 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos de 

carne, en una plancha de .40x1.20 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse 

en una vialidad principal que presenta mucho tráfico vehicular y frente a institución 

educativa,  de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Francisco Javier Núñez Vargas, realizar la venta de tacos de carne, en una plancha de 

.40x1.20 mts., y una mesa de .50x1.50 mts., mismas que pretendía ubicar en calle Río 

Papaloapan, entre Blvd. Durango y calle Cerro de la Cruz, fraccionamiento Valle Alegre, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Irene Morales Barrera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Gabino Santillán, esquina con Lerdo de 

Tejada, colonia Ejidal,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 
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que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Irene Morales Barrera, quien solicita autorización para realizar la 

venta de gorditas, burritos, tortas, hot dogs y hamburguesas, en un puesto semifijo de 

2.50x1.80 mts., a ubicarse en calle Gral. Mariano Arrieta ext. nº 426, colonia Domingo 

Arrieta, en horario de 08:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de gorditas, burritos, tortas, hot dogs y hamburguesas, en un puesto semifijo de 

2.50x1.80 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse en una vialidad principal 

que presenta contante movimiento vehicular; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por 

la zona, por otra parte no se localizó el número indicado en la solicitud ni en el croquis. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Irene Morales 

Barrera, realizar la venta de gorditas, burritos, tortas, hot dogs y hamburguesas, en un 

puesto semifijo de 2.50x1.80 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Gral. Mariano 

Arrieta ext. nº 426, colonia Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Armando Hernández Huerta, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Mimbreras nº 525, colonia El Ciprés,  de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 
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problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Armando Hernández Huerta, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa de .50x.20 mts., a ubicarse en el Blvd. 

de la Juventud y Prol. Canelas, colonia 20 de Noviembre, en horario de 09:00 a 12:00 

horas, de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez 

analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no 

autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

gorditas y burritos en una mesa de .50x.20 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse sobre vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular a altas 

velocidades, además es línea amarilla;  de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Armando Hernández Huerta, realizar la venta de gorditas 

y burritos en una mesa de .50x.20 mts., misma que pretendía ubicar en el Blvd. de la 

Juventud y Prol. Canelas, colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Noel Aguilera Esparza, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle Santa María del Oro nº 310, colonia Hipódromo,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
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públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Noel Aguilera Esparza, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos al vapor y burritos en un triciclo de 2.00x1.20 mts., a ubicarse en 

Circuito Interior entre las calles Julio Aldama e Irma Dorantes, colonia Valle del Guadiana, 

en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: El artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso 

y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria celebrada con fecha 06 de 

Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos al vapor y burritos en un triciclo de 

2.00x1.20 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando parte de la 

acera frente a vialidad principal, que presenta contante movimiento vehicular;  de otorgar 

el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área.  En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Noel Aguilera 

Esparza, realizar la venta de tacos al vapor y burritos en un triciclo de 2.00x1.20 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Circuito Interior entre las calles Julio Aldama e Irma 

Dorantes, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. José Luis Rodríguez Barajas, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Andador Francisco Villa nº 104, colonia Hipódromo,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. José Luis Rodríguez Barajas, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo, a ubicarse en Enrique  Carrola 

Antuna, esquina con Simón Bolívar, colonia Hipódromo, en horario de 08:00 a 14:00 

horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos y 

burros al vapor en un triciclo, toda vez que el interesado pretendía instalarse en avenida 

principal con mucho tráfico, cerca de institución educativa;  de otorgar el permiso en este 

punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Rodríguez 

Barajas, realizar la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo, mismo que pretendía 

ubicar en Enrique  Carrola Antuna, esquina con Simón Bolívar, colonia Hipódromo, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Javier Pacheco Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ejército de Oriente nº 214, colonia 

Ignacio Zaragoza,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 
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al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Javier Pacheco Hernández, quien 

solicita autorización para realizar la venta de burritos y gorditas en un diablito y dos 

hieleras de .70x.50 mts., de manera ambulante recorriendo las calles de las colonias 

Minerva e Hipódromo, así como el fracc. Camino Real, en horario de 08:00 a 12:00 horas, 

de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de burritos y 

gorditas en un diablito y dos hielera de .70x.50 mts., toda vez que el interesado pretendía 

llevar a cabo la venta de manera ambulante, por diferentes vialidades, no especificando 

con exactitud la ubicación de instalación,  ya que de instalarse o circular por vialidades 

principales y calles angostas, ocasionando obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Javier Pacheco 

Hernández, realizar la venta de burritos y gorditas en un diablito y dos hielera de .70x.50 

mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante recorriendo las calles de 

las colonias Minerva e Hipódromo, así como en el fracc. Camino Real, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Francisco Rosas Contreras, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Orquídea nº 408, colonia La Virgen,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 
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tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Juan Francisco Rosas Contreras, quien solicita autorización 

para realizar la venta de carnitas  chicharrones en un cazo y un tanque de gas de 2x2 

mts., a ubicarse en calle Ángel Sergio Guerrero Mier ext. nº 307, colonia Gobernadores, 

en horario de 11:00 a 15:00 horas, los días sábado y domingo. TERCERO: El artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso 

y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria celebrada con fecha 06 de 

Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de carnitas  chicharrones en un cazo y un 

tanque de gas de 2x2 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento frente a vialidad principal;  de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Francisco Rosas 

Contreras, realizar la venta de carnitas  chicharrones en un cazo y un tanque de gas de 

2x2 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle Ángel Sergio Guerrero Mier ext. nº 

307, colonia Gobernadores, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Humberto Espino De Anda, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Los Ángeles nº 220, fraccionamiento La Forestal,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 
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decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Humberto Espino De Anda, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas y burritos en una camioneta (vagoneta Datsun), a ubicarse en 

carretera a Parral, gasolinera Korian a 10 o 12 mts., adelante del OXXO, en horario de 

6:30 a 08:00 horas de lunes a sábado y de 07:00 a 11:00 horas, el día domingo. 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de gorditas y 

burritos en una camioneta (vagoneta Datsun), toda vez que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en la salida a carretera a Parral, rúa 

muy transitada,  de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría 

la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza al C. Humberto Espino De Anda, realizar la venta de gorditas y burritos en una 

camioneta (vagoneta Datsun), misma que pretendía ubicar en carretera a Parral, 

gasolinera Korian a 10 o 12 mts., adelante del OXXO, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Claudia Yarely Alvarado Pérez, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Hortancia nº 209, fraccionamiento Jardines de 

Durango,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 
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no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Claudia Yarely Alvarado Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hot dogs en un puesto semifijo de 2.00x.70 mts., a ubicarse en 

Av. de las Camelias s/n, fraccionamiento Jardines de Durango, exterior de la franja del 

parque, entre los carriles del Blvd. Juan Pablo II, en horario de 18:30 a 23:30 horas, de 

martes a domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de hot dogs en un 

puesto semifijo de 2.00x.70 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse 

ocupando un espacio en la franja de terracería en el área verde, en el Blvd. Juan Pablo II; 

de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el 

libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Claudia Yarely 

Alvarado Pérez, realizar la venta de hot dogs en un puesto semifijo de 2.00x.70 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Av. de las Camelias s/n, fraccionamiento Jardines de 

Durango, exterior de la franja del parque, entre los carriles del Blvd. Juan Pablo II, de esta 

ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Estanislao García 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle del Naranjo nº 106, 

fraccionamiento Jardines del Real,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
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siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Estanislao García Rodríguez, quien solicita autorización para realizar 

la venta de gorditas y burritos en una canasta, a ubicarse al exterior del hospital 

Psiquiátrico, esquina con Arroyo Seco, colonia 20 de Noviembre, en horario de 08:00 a 

12:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez 

analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no 

autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

gorditas y burritos en una canasta,, toda vez que el interesado pretendía instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento, frente al hospital Psiquiátrico;  de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito 

de vehículos y transeúntes que circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Estanislao García 

Rodríguez, realizar la venta de gorditas y burritos en una canasta, misma que pretendía 

ubicar al exterior del hospital Psiquiátrico, esquina con Arroyo Seco, colonia 20 de 

Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Daniel 

Carrasco Alvarez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mecánicos nº 316, 

fraccionamiento Fidel Velázquez I,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Daniel Carrasco Alvarez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1.86x.85 mts., a ubicarse en 

Prol. Francisco Villa nº 313 D, poblado 5 de Mayo, en horario de 19:00 a 01:00  horas, de 

miércoles a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1.86x.85 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse a un costado de vialidad principal (rúa rápida), en el 

poblado 5 de Mayo,  de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el 

área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Daniel Carrasco Alvarez, realizar la venta de 

hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1.86x.85 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Prol. Francisco Villa nº 313 D, poblado 5 de Mayo, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Lorena Buenrostro Arias, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Cipreses nº 216, fraccionamiento Los Álamos,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 
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seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Lorena Buenrostro Arias, quien solicita autorización para 

realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 3.60x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Cobalto entre Estaño y Fidel Velázquez, fraccionamiento Fidel Velázquez, en horario de 

09:00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

mariscos en un puesto semifijo de 3.60x1.50 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento vialidad muy transitada y de doble 

circulación, área de comercios establecidos y dependencias públicas; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito 

de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Lorena Buenrostro 

Arias, realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 3.60x1.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Cobalto entre Estaño y Fidel Velázquez, fraccionamiento Fidel 

Velázquez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 

las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Lourdes Edith 

Trillo Paredes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Doroteo Arango nº 

348, fraccionamiento San Marcos,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
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analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Lourdes Edith Trillo Paredes, quien solicita autorización para realizar 

la venta de artículos usados en un puesto móvil de 6x4 mts., a ubicarse  en calle Doroteo 

Arango nº  348, fraccionamiento San Marcos, en horario de 09:00 a 16:00 horas, de 

martes a domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de artículos usados 

en un puesto móvil de 6x4 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando 

un cajón de estacionamiento en vialidad y banqueta angosta; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes 

circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Lourdes Edith Trillo Paredes, realizar la venta de artículos usados en un 

puesto móvil de 6x4 mts., mismo que pretendía ubicar  en calle Doroteo Arango nº  348, 

fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Sandra Alvarado Avitia, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en calle  Hacienda de Tapias nº 127, fraccionamiento San Gabriel,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Sandra Alvarado Avitia, quien solicita autorización para 

realizar la venta de lonches (tortas), en un puesto semifijo de 1.50x1.20 mts., a ubicarse 

en calle Mar de Plata y Av. México, donde desemboca la calle México, lado de la malla 

ciclónica del campo de fut bol,  por Av. Mar de Plata, fraccionamiento Guadalupe, en 

horario de 09:00 a 16:00 horas, los días sábado y domingo. TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de lonches (tortas), en un puesto semifijo de 1.50x1.20 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Sandra Alvarado Avitia, 

realizar la venta de lonches (tortas), en un puesto semifijo de 1.50x1.20 mts., a ubicarse 

en calle Mar de Plata y Av. México, donde desemboca la calle México, lado de la malla 

ciclónica del campo de fut bol,  por Av. Mar de Plata, fraccionamiento Guadalupe, de esta 
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ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Sandra A. Murga Bolívar, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Valle Escondido nº 333, 

fraccionamiento Valle Oriente,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C.  Sandra A. Murga Bolívar, quien solicita autorización para realizar la 

venta de dulces y chacharitas en un cajoncito de 1.00x.50 mts., a ubicarse en calle Puerto 

Príncipe s/n, entre Av. las Américas, Cartagena y Valparaíso fraccionamiento Guadalupe, 

a 5 mts., de la puerta principal de la escuela FORD 95, en horario de 11:00 a 13:30 horas, 

de lunes a viernes.  TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de dulces y 

chacharitas en un cajoncito de 1.00x.50 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un espacio en el corredor frente a institución educativa; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción peatonal; por otra parte no se otorgan 

permisos de este tipo en instituciones educativas. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 
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conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C.  Sandra A. Murga 

Bolívar, realizar la venta de dulces y chacharitas en un cajoncito de 1.00x.50 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Puerto Príncipe s/n, entre Av. las Américas, Cartagena y 

Valparaíso fraccionamiento Guadalupe, a 5 mts., de la puerta principal de la escuela 

FORD 95, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 

las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Leodegario 

Guerrero Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Artículos nº 

184, colonia Santa María,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Leodegario Guerrero Rodríguez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de taquitos de tripitas en un puesto semifijo de 1x1 mts., a ubicarse en 

calle Artículos nº 184, colonia Santa María, en horario de 19:00 a 23:00 horas, 

diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 06 de Mayo del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de taquitos de 

tripitas en un puesto semifijo de 1x1 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse 

en calle lateral en esquina con vialidad principal, ruta del transporte público y de doble 

circulación;  de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
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Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Leodegario Guerrero Rodríguez, realizar la venta de taquitos de tripitas en un puesto 

semifijo de 1x1 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Artículos nº 184, colonia Santa 

María, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 

EMPRESA “PEYRO SERVICE, S.A. DE C.V.”, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA) 

UBICADA EN BLVD. FELIPE PESCADOR No. 1100 COL. ESPERANZA. En seguida en 

uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura al 

dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades  Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 2957/15, que contiene la 

solicitud presentada por la  Empresa Peyro Service, S. A. de C.V., representada 

legalmente por el C. Fernando Herman Peyro de la O., con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Blvd. Felipe Pescador nº 1100, colonia Esperanza, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para  una estación de 

servicio  gasolinera. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 

dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 

de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la Empresa Peyro 

Service, S. A. de C.V., representada legalmente por el C. Fernando Herman Peyro de la 

O., solicita licencia de funcionamiento para una estación de servicio gasolinera,  ubicada 

en el Blvd. Felipe Pescador nº 1100, colonia Esperanza de esta ciudad, en horario de las 

24 horas,  diariamente. SEGUNDO: Una vez analizado el expediente n° 2957/15, que 

contiene la solicitud  presentada por la Empresa Peyro Service, S. A. de C.V.,  referente a 

la licencia de funcionamiento para GASOLINERA, se pudo comprobar que se cumple con 

la documentación requerida en el artículo 36 del Reglamento para el Establecimiento de 

Estaciones de Servicio de Gasolina y Diesel del Municipio de Durango, en cuanto a los 

dictámenes emitidos por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal 

de Protección Civil y Aguas del Municipio, así como el dictamen de impacto ambiental y 

los documentos complementarios emitidos por PEMEX. De igual manera, en visita 

realizada por el personal de apoyo de esta Comisión a la negociación, se pudo observar 

que cumple con extintores, inodoros y lavabos para ambos sexos, así como mingitorios; 

cuenta con oficinas, bodega y estacionamiento; asimismo cuenta con señalamientos, 

rutas de evacuación y  teléfonos públicos. Por lo que analizado el caso en la sesión 

ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, con fecha 

06 de Mayo del presente año, se acuerda otorgar la licencia de funcionamiento en 

mención. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: Se autoriza a la Empresa Peyro Service, S. A. de C.V., representada 

legalmente por el C. Fernando Herman Peyro de la O.,  licencia de funcionamiento para 
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una estación de servicio gasolinera,  ubicada en el Blvd. Felipe Pescador nº 1100, colonia 

Esperanza, de esta ciudad, en horario de las 24 horas, diariamente.  SEGUNDO: Se 

deberá de realizar el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, en un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se 

nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 

5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS 

PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

análisis y dictamen, expediente 2962/15, que contiene solicitud de la C. María Guadalupe 

González Fernández, para la colocación de 30 pendones de 1.50 x .50 Mts. en diferentes 

puntos de la ciudad, para la promoción de un evento que se llevará a cabo el 16 de mayo 

del año en curso, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a 

la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, 

en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo 

de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a 

los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 
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promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. SEXTO.- El 

expediente que nos ocupa, establece un número de 30 pendones a colocar, por lo que 

esta Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las 

restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y la observación de que las mismas podrán ser colocadas a 

partir de que hayan cubierto los derechos respectivos y deberán también ser retiradas por 

la solicitante a más tardar 3 días posteriores al evento, que será a más tardar el 19 de 

mayo, en cuyo caso contrario, sentará precedente para posteriores eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la 

Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Guadalupe González Fernández, la 

colocación de 30 pendones de 1.50 x .50 Mts. en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de un evento que se llevará a cabo el 16 de mayo del año en curso. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la 

ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, 

de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado 

por este Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones estará libre de frases, dibujos o 

signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones, no 

deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. La altura mínima a la cual deberán colocarse 

los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V. Los pendones 

podrán ser colocados a partir de que hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar el 19 de mayo 

del presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. VII. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VIII. Se 

deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 

con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo 

Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su análisis y dictamen, expediente 2927/15, que contiene solicitud del C. Ing. 

Jaime Salinas, Gerente Distrital de Proyección Empresarial Golden English Durango para 

colocación de 50 pendones para publicitar su empresa en la vía pública, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 
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en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 

ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. SEXTO.- El 

expediente que nos ocupa, establece un número de 50 pendones a colocar, de .50 x 1.00 

mts., por lo que esta Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de los 

derechos que se generen por el uso de la vía pública, y la observación de que las mismas 

podrán ser colocadas a partir de que hayan cubierto los derechos respectivos y deberán 

también ser retiradas por el solicitante a más tardar 90 días posteriores a su colocación, 

en cuyo caso contrario, sentará precedente para posteriores eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la 

Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Jaime Salinas, la colocación de 50 pendones de 

.50 x 1.00 mts., para publicitar su empresa en la vía pública, por un periodo máximo de 90 

días contados a partir del momento en que se cubran los derechos correspondientes. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la 

ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 
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a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, 

de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado 

por este Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones estará libre de frases, dibujos o 

signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones, no 

deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. La altura mínima a la cual deberán colocarse 

los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V. Los pendones 

podrán ser colocados a partir de que hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar 90 días 

posteriores a tal fecha, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras 

solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. VI. Los pendones no 

deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 

generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones municipales 

de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 2959/15, que contiene solicitud 

de la C. Inés Pérez Gavilán León, Representante Legal de Fundación LIYAME para 

colocación de  pendones en los principales bulevares de la ciudad y centro histórico, para 

darle difusión a la obra de teatro “Nos llegó la hora” a partir del momento de su 

aprobación y hasta el 18 de mayo del presente año, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

del mismo Reglamento, sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 

en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la 

instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, 

considera en la fracción III de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al considerando anterior, se materializa 

en el ámbito normativo a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que 

realicen las personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, 

relacionadas con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para 

la colocación de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios 

generados para la publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos 

y demás actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y 

ubicados en la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la 

población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 

anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 
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distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 

segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que 

en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 

48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su 

artículo 54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las 

buenas costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- La colocación de accesorios de publicidad en el Centro 

Histórico, se encuentra regulada en el Reglamento del Centro Histórico de la Ciudad de 

Victoria de Durango, en cuyo artículo 81, segundo párrafo, se señala: “No se permitirá la 

colocación de ningún tipo de anuncio sobre la vía pública, a excepción de aquellos que 

contengan las indicaciones o señalamientos que regulen el tránsito de personas y 

vehículos o bien, sean de carácter informativo, restrictivo o preventivo de carácter oficial.” 

SÉPTIMO.- El expediente que nos ocupa, contiene solicitud para colocar pendones sin 

especificar el número, por lo que en respeto al Acuerdo que esta Comisión ha sostenido  

para la colocación de anuncios de este tipo, se autorizan 60 pendones, que es el número 

que se consideró apropiado, manifestándose entonces sus integrantes a favor de la 

solicitud y estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de 

los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y la observación de que las 

mismas podrán ser colocadas a partir de que hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retiradas por la solicitante a más tardar el 19 de mayo del presente 

año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para posteriores solicitudes que se 

presenten. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza a la C. Inés Pérez Gavilán León, Representante Legal de Fundación LIYAME, la 

colocación de  60 pendones en los principales bulevares de la ciudad, para darle difusión 

a la obra de teatro “Nos llegó la hora” a partir del momento de su aprobación y hasta el 18 

de mayo del presente año. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se 

deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones 

estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las 

buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad 

del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 



29 
 

 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo 

de los pendones, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. La altura mínima a la 

cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 

metros. V. Los pendones podrán ser colocados a partir de que hayan cubierto los 

derechos que se generen por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar el 18 de mayo del presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes que presente. VII. Los pendones no deberán obstruir 

los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VIII. 

Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de 

conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

2015. TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones municipales de 

Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la 

Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. 

Punto No. 6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el 

C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, 

da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 2963/15.- C. Juana 

Luna Martínez solicita permiso para la venta de bolis en una hielera, en la vía pública. 

2964/15.- C. Alejandra Cano Arellano solicita permiso para la venta de mariscos y 

refrescos en un puesto semifijo. 2965/15.- C. Luis Enrique Pacheco García  solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2966/15.- C. Patricia Gómez 

Amaya solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2967/15.- C. 

Leticia Aguilar Rodríguez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

movible. 2968/15.- C. Valentín Rubio Segovia solicita permiso para la venta de elotes 

crudos en una camioneta en la vía pública. 2969/15.- C. Jorge Ramos Romero solicita 

permiso para la venta de alimentos, jugos y refrescos en un puesto semifijo. 2970/15.- C. 

José del Rayo Torres Favela solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo.  2971/15.- C. Ignacio Ramírez Reyes  solicita permiso para la venta de dulces en 

un triciclo. 2972/15.- C. Cesario Llamas Rodríguez solicita permiso para la venta de 

dulces y refrescos en un puesto semifijo. 2973/15.- C. Francisco Manuel Esparza 

Contreras solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2974/15.- C. 

Pedro Huizar García solicita anuencia para celebrar un evento de pelea de gallos los días 

04 y 18 de julio de 2015, en el Palenque “El Ciprés”, en calle Olmo no. 100, corredor 

industrial de la comunidad El Ciprés del municipio de Durango. 2975/15.- C. Arq. Ana 

Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; Envía solicitud de 

cambio de uso de suelo de la C. Lilia Fernanda Castañeda González, de Circuito Cadmio 

no. 424 esq. con calle Cromo, Fracc. Fideicomiso Ciudad Industrial, para salón de eventos 

sociales. 2976/15.- C. Ing. José Alfredo Olguin Quiñones, Director del Teatro Victoria; 

solicita permiso para colocar 10 pendones promocionales para promocionar la obra de 

Teatro infantil “Frozen”, a partir de su aprobación, en diferentes partes de la ciudad. 

2799/15.- Alcance C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; Envía solicitud del C. Eduardo Valdés Murillo, para la colocación de 

unas publivallas en el perímetro del Predio localizado en calle Peñón Blanco no. 112 (L-1 

M-12 esq. con calle Cerro Gordo del Fracc. Lomas del Parque, el cual a su vez fungirá 

como estacionamiento exclusivo o Público.  C. C.P. Jesús Alfredo Andrade Gallegos, 

Síndico Municipal; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre 
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marzo-abril de 2015. C. Rosa María Vizcarra Bernal, Cuarta Regidora del H. 

Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre marzo-

abril de 2015. C. Gina G. Campuzano González, Décimo Primer Regidor del H. 

Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre marzo-

abril de 2015. C. Lic. José Luis Cisneros Pérez, Primer Regidor del H. Ayuntamiento; 

presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre marzo-abril de 2015. C. 

C.P. Salvador Quintero Peña, Décimo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 

actividades y gastos de gestoría del bimestre marzo-abril de 2015. C. Ing. Juan José 

Reyes Flores, Tercer Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y 

gastos de gestoría del bimestre marzo-abril de 2015. C. Arq. Jesús Eduardo Peyro 

Andrade, Décimo Sexto Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia 

a la sesión pública ordinaria del 07 de mayo del presente año. 2977/15.- C. Alfredo 

Enrique Ramos Cisneros solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo.  2978/15.- C. María de los Ángeles González solicita permiso para la venta de 

revistas y chácharas en un puesto semifijo. 2979/15.- C. Mónica Olvera Ramírez solicita la 

ampliación de horario de un permiso anual con giro de elaboración y venta de 

chicharrones en una mesa, en la vía pública. 2980/15.- C. Ma. De los Ángeles Lastra 

Guerrero, Contador de la Sucursal Organización Sahuayo, S.A. de C.V.; solicita cambio 

de razón social de la licencia de funcionamiento para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico con no. 1127, actualmente a nombre de Organización Sahuayo a Impulsora 

Sahuayo, con dirección en calle Aluminio s/n, Col. Cd. Industrial. 2981/15.- C. Guillermo 

Rosales Pérez solicita permiso para instalar publicidad en relación a un evento musical 

que se llevará a cabo el 29 de mayo del presente año, en la velaría de las instalaciones 

de la feria, en donde amenizará el Grupo Tigres del Norte”. 2982/15.- C. Arq. Librado 

Ramírez Escalera, Representante Legal de Plan Casa;  solicita permiso para la colocación 

de publicidad alusiva a seguimientos hacia los Fraccionamientos (Nuevo Valle, Las 

Mangas Cd. San Isidro, El Marques y mencionando que el Fracc. Hogares del Parque ya 

se retiró dichos seguimientos). Punto No. 7.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro 

asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 18:40 horas de la fecha al inicio 

señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.-------------------------------------------------------- 
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